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Con fundamento en el artículo 286 del CGP, se corrige el auto de fecha 24 

de mayo de 2021, en el sentido de precisar que el nombre correcto del ejecutante 

y de los parqueaderos habilitados para inmovilizar el rodante es FINANZAUTO S.A., 

y no como allí se dijo. 

 

En los demás datos permanezca incólume. La secretaría remita nuevamente 

el oficio de aprehensión a la POLICIA NACIONAL SIJIN AUTOMOTORES con la 

información corregida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _63___Hoy  __27-10-2021_____ _________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 


